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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 181 /2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCiA, NUEVO LEÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 1

1 

Constancias 
1 

Escrito de Ma.uricio Fernández Garza y María Diamantina Alcalá 
Fernández, qu~enes se ostentan como Presidente y Síndica Segunda 
del Municipio ~e San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Anexos: 

1. Copia ce1ificada de un extracto del Periódico Oficial de Nuevo~ de 
veinticuatro de junio de dos mil quince. y 

2. Copia certificada del acta número ocho (8) de instalación y toma de 
protesta del ayuntamiento electo para el ejercicio 2015-2018, celebrada 
el treinta y uno de octubre de dos mil quince. ~ 

3. Copia cehificada del oficio número B00.811.-051 (1~ doce de 
septiemb~e de dos mil dieciocho. 

4. Copia ce~ificada del acta de visita número PNI-~-BV-084 de diez 
de agostq de dos mil dieciocho. 

1 

5. Copia ce1ificada del oficio número OPM-376/2018. 

6. Copia ce1ificada del oficio número SND~SA8/2018. 
7. Copia ce~ificada del oficio número B0~.02.09.-379 de diez de 

agosto1di dos mil dieciocho. 

8. Copia ce~ificada del convenio de ""'~ación que celebran el Ejecutivo 
Federal a través de la Secreta~· Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, y el Municipio 
de San P~dro Garza Garcí~u_evo León, de veinte de febrero de dos 
mil tres. iy 

9. Cuatro pl1nos. 
1 

Registro 

041717 

Documentales depositada~a oficina de correos de la. localidad el veinticuatro de 
septiembre del i presente . ~.-= ·y recibidas en la Oficina · cf..e Certificación Judicial y 
CorrespondeT'i' de este Alto Tribunal el día de hoy. Const~j 

Ciudad de! México, a cinco de octubre de dos mil dieciocho. 
1 1. • ' ' 

Con el es9rito. y los anexos de cuenta, fórmese y. regístrese el expediente 

relativo a la cortroversia constitucional que plantean quienes se ostentan como 
1 . 

Presidente y Síndica Segunda del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 

León, en repr~sentación del referido Ayuntamiento, contra del Poder Ejecutivo 

Federal, en la que impugnan lo siguiente: 
' 

"1. La acción y el resultado de desconocer e incumplir con los compromisos 
asumidos ~n el convenio de coordinación celebrado el 20 (veinte) de febrero 
del año 20b3 (dos mil tres), entre el Poder Ejecutivo Federal a través de Ja 
Secretaría !de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Comisión N,acional del Agua, y el Municipio de San Pedro Garza García. --- 2. 
El oficio dejfecha de 10 (diez) de agosto de 2018 (dos mil dieciocho), emitido 

 
 
 
 
 



CONSTIT CIONAL '18'1/2018 
1 

por el1Licenciado Cirilo Gerard Marques! Ti ·ada, en su carácter de irector 
de Administración dEil Agua el Organi~m Cuenca de Rio Brav de Ja 
Comisión Nacioóal die/ Agua, , rgano dese ncentrado de Ja Secre ría de 
Medio' Ambiente Jf Recursos Na urales det G biemo Federal; que se i entifica 
con ef;número de oficio B00.811.02.05.-3179. --- 3. La diligencia admin strativa 
de inspección y t~I acta admini trativa identi icada con el número P J-2018-
RBV-q84, que fueron desahog das y levan adas el 10 (diez) de ag sto de 
2018 (dos mil cfieciocho), por e C. Marínl To res Torres, Inspector a scrito a 
la Dirección de Administración el Agua del rganismo Cuenca de Ri Bravo 
de la Comisión Nacional del A ua, órgarlo esconcentrado de la Se retaría 
de Medio Ambiente y Recurs s Natural~s el Gobierno Federal; e to con 
motivo del cumplimiento de Ja orden' e ntenida en el oficio úmero 
B00.811.02.05.-379, antes im ugnado. -~- . La determinación de el usurar 

1 ' 

o suspender Jos trabajos de lim ieza y retiro de escombro de Ja supe icie de 
la plataforma de terreno natur, I ubicada 1a/ argen del cauce del rí Santa 
Catarina, a la altura dEil vado de a calle Jirmé ez, en el Municipio de Sa Pedro 
Garza' García, Nuevo León, as' como Jos tr, bajos de acondicionami nto de 
dicha plataforma natural para u aprovech miento como espacio d portivo 
para el beneficio público de Ja e munidad,I e los términos de lo pacta o en el 
convenio de coordinación cele rado el 20 ( einte) de febrero del a o 2003 
(dos mil tres), entre el Poder ·ecutivo F6d rala través de Ja Secre aria de 
Medio' Ambiente JI Recursos Na urales, pdr e nducto de Ja Comisión acional 
del Agua, y el Municipio de S n Pedro Ga a García. _ .. _ 5. La omi ión del 
Director General del Organismo Cuenca de R'o Bravo de Ja Comisión acional 
del Agua, como órgano descon entrado efe I Secretaría de Medio A biente 
y Recursos Naturales del Gobie no Federal; e dar respuE~sta al oficio úmero 
S/.VDGAJ/50812018, de fecha 17 (diecisvet ~ de agosto del 2018 os mil 

1 

dieciocho), firmado por Jos sus ritos Preside te Municipaf y Sindica gunda 
del Municipio de San Pedro G rza Garcfa, uevo León, y a través el cual 
comparecimos ante esa autori ad federa~ e términos de lo dispues o en el 
artícuio 68 de la Ley Federal e ProcecJ;mi nto Administrativo, a e cto de 
manifestar las razones por las uales los tra ajos realizados por el M nicipio 
de San Pedro Garza García, N evo Leóf1¡, e el lugar donde tuvo ve 'ficativo 
Ja visita de inspección impug ada, no don tituyen ninguna modific ción u 
ocupación del cauce del río San a Catarinf, n ·tampoco implican riesg alguno 
que jUstifique la colocación de os sellos .Y Ji tones de clausura o sus ensión 
de los' trabajos iniciados por es municipa/id den el sitio inspeccion do, a la 
luz de lo pactado en E~I convem de coordin ción antes mencionado de las 
características tópogr.3ficas del erreno yde I s trabajos observados e el sitio 
de la inspección impugnada. - - 6. La dete inación, acuerdo o re olución 
contenida en el oficio númerr B00.811-5 (18), de fecha 12 (d ce) de 
septiembre del .2018 (dos mi dieciocho), suscrito por el lngeni o Luis 
Fernando Uc f\f ájera, en su ca ácter de biri ctor General del Or:gam mo de 
Cuenca Río Bravo de la Comis ón Nacio~al el Agua; meidiante el cu I se da 
respuesta al oficio número OP -3761201'8, e fecha 03 (tres) de septiembre 
del 2018 (dos mil dieciocho), elativo a la olicitud de una opinión técnica 
formulada a esa autoridad fed ral por el su crito PresidEmte Municip /; y en 
donde dicho Director General e tableció 13 si uiehte: 'De acuerdo a lo nterior, 
/os términos de lo est6rblecido e el Convenio de coordinación [sic], de anera 
invariable y absoluta no de ivan en 

1
ni gún tipo de autoriza ión al 

momento de emitir cualqui r opiniór écnica, por lo que d forma 
categórica reafirmo que en bas a las atribu iones que en materia d aguas 
nacionales nos rigen, jurídica o dministrativ mente resufta inviable ermitir 
trabajos, asent'amfonto.s o acciones mporales y/o perm nentes 
encaminados al aprovecha iento de · bi nes nacionales en el cauce, 
ribera y márgenes d'el río Sa1 ta Catarina, a Ja altura del vado Jim nez en 
esa municipalidad; lo anterior n ausencia e permisos de ocupa ión de 
zonas federales (concesió ~ y/o pe isos para realizar ob as de 
infraestructura hidráulica.' --- 7. La dmi ión del Director Gen ral del 
Organismo Cwmca de Río Br, vo de Ja Co isión Nacional del Agu , como 
órgano desconctmtrado de Ja Secretaría e Medio Ambiente y R cursos 

~~tura!e~ ~e~ ~~bi,~C~~-~e-~~~ª! d~ c_~~~~ir ~.1~~:_'~c~~~~~':1~sorl:~~';!~. ,.;:;~ ':: 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 181/2018 

coordinación celebrado el 20 (veinte) de febrero del año 2003 
(dos mil tres), entre el Poder Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por 
conducto de Ja Comisión Nacional del Agua, y el Municipio de 
San Pedro Garza García. --- 8. La omisión del Director General 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN del Organismo Cuenca de Rio Bravo de la Comisión Nacional del 
Agua, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio 

; Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal; de expedir 
! /a opinión técnica solicitada mediante oficio número OPM-

37612018, Je fecha 03 (tres) de septiembre del 2018 (dos mil dieciocho), bajo 
la supuest~ imposibilidad o inviabilidad de permitir trabajos o acciones 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 

temporales~ylo permanentes encaminados al aprovechamiento de bienes 
nacionales en el cauce, ribera y márgenes del río Santa Catarina, a la altura 
del vado Ji énez en esa municipalidad; por la supuesta ausencia de permisos 
de ocupación de zonas federales (concesión); no obstante que dicha opinión 
técnica se lso/icitó con base en Jo pactado en el convenio de coordinación 
celebrado J¡ 20 (veinte) de febrero del año 2003 (dos mil tres), entre el Poder 
Ejecutivo ~ederal a través de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, y el Municipio de 
San Pedro !Garza García. --- Se reclaman, además, todas las consecuencias 
directas o {ndirectas, mediatas o inmediatas, positivas o n.~as, que de 
hecho o por derecho deriven o resulten de todas y cada una ~e los actos 
y omisione cuya invalidez se reclama, descritos .con anterioridad." 

Con fund mento en los artículos 241 de la ~Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Po™ de los Estados Unidos 
1 

Mexicanos y s1¡, párrafo primero', del Reglamen~nt~rior de la Suprema Corte de 

Justicia de la ~ación, túrnese este expediente ********** 

cojo instructor del procedimiento, de conformidad con el registro que 

al efecto se 11~ 
1
a en la Subsecretaría Gen~ Acuerdos de este Alto Tribunal. 

NotifíqJe~e. • ' 

Lo proveyl y fir a el Ministro !'.:María Aguilar·Morales, Presidente de la 
1 ', . 

Suprema Co 
1 

de Ju~'fcia la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, s7 ref . 1 de la S ce· e T. 'mite de Con ~ siaJ Constitucio ales y 

de Accion.es ?~ In onftituc· e 1 . ubsecret rÍa :n~ral de 1/1.,,cuer os de 

este Alto Tribu al qu da r - { 

}Jv-.' 

Esta hoja corres~onde al proveíd de cinco de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis M.aría Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la bontr. oversia constitycional 181/2018, promovida por el Municipio de San Pedro 

· ~Garza García, Nu~vo León. Conste_);1) _ 
~ MLM 1 f · 

' 
1 Artículo 24 de la Lei Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Recibida 
la demanda, el Presid~nte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a 
un ministro instructor c¡i fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la competencia 
de la Suprema Cortes~ turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, 
siguiendo rigurosame~te el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que 
se encuentren en conl:liciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para 
instruir el procedimien~o. ( ... ). 

 
 
 
 
 




